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Resolución Exenta N'5077 de fecha 30.06.2023 que aprueb¿

'convenio progr¿ma adquis¡c¡ón de pañaler para aduho mayor y p€rsonas en situac¡ón de d¡scapac¡dad año 2023",

suscrito entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, y en uso de las facultades

que me confieren los Arts. 12" y 53" del D.F.L. N" 1/2006, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constituc¡onal de

Munic¡pal¡dades.

1.- Apruébase "Convenio programa adquisición de pañales para aduho
mayor y personas en situación de d¡scapac¡dad año 2023' de fecha 72.06.2023, suscrito eñtre el SERVICIO DE SALUD

CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNIcIPALIDAD DE LOTA.

2.- Med¡ante el presente instrumento, El SERVICIO DE SATUD

CONCEPCION se obliga a transferir a la l. Mun¡c¡palidad de [ota, la suma anual y única de S4.269,81D (cuat¡o millonet
dosc¡entos sesenta y nueve mll ochocientos pesos).

3. lmpútese elgasto que genere el cumplirniento del

presente Convenio a la Cuenta Contable 215-22 "pañales aduho ñayor y personas d¡scapacitadas"-



SUBDIRECCION CE§TION ASISTENCIAL
DPTO. ATENCION PRIMARIA EN §ALUD
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RESOLUC¡ÓN EXENTA 2,R I

coNcEPctóN, 30JUN2023 50 77

VISTOS:
1. Convenio de fecha 21 defebrero de 2023 celebrado entre el Directordel Servicio de Salud

Concepción al Subsecretario de Redes Asistenciales, cuyo objetivo es gestionar la
adquisición de pañales en su territor¡o de competencia, para adultos mayores y personas en
situación de discapacidad que se encuentren diagnosticadas con algún üpo de incontinencia.

2. Correo electrónico de fecha 29 de mayo de 2023 del encargado del programa en el Servicio
de Salud Concepción, el cual informa distribución de recursos e ¡nstruye la confección de la
documentación correspondiente.

3. Decreto Exento N"36 de fecha 01 de junio de 2023 de Subsecretaría de Redes
Asistenciales, asignando estos recursos por Servicio de Salud.

4. Convenio de fecha '12 de iunio de 2023 de Programa Adquisición de pañales para adufto
mayor y personas en situación de discapacidad, celebrado entre el Servicio de Salud
Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L N"1i2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L. N'2763/79, leyes N'18.933 y N"'t8.469.
2. D.S N'140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios

de Salud.
3. D.F.L N'1 det año 2001 que Fija Texto Retundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón Del Estado.
4. Resolución N"7/2019 y N"1412O22 ambas de la Contraloría General de la República.
5. Decreto Afecto N"48/i 3.12.2022, que nombra a D. Víctor Rafael Valenzuela Álvarez como

Director de Servicio de Satud Concepción.
6. Ley de presupuesto de la Nación para el año 2023,Ley 21.516 de 1echa20.12.2022.

7. De conformidad a lo anterior, dicto lo siguiente:

RESOLUCIÓN:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 12 de Junio
del 2023, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA cuyo texto se transcribe a continuaciÓn:

"CONVEN¡O
ADQUISICION DE PAÑALES PARA ADULTO MAYOR Y PERSONAS

EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD AÑO 2023
En Concepción a 12 de Junio de 2023, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN, persona

jurídica de derecho público, representado por su Director SR. VICTOR VALENZUELA
ÁUVlnfZ, lngeniero Comercial,  ambos domiciliados para estos efectos en

domiciliado enlalle O'Higgins N"297, Concepción, en adelante e indistintamente el "Servicio" y

la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de derecho pÚblico, representada por

su Alcalde SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA, lngeniero en Administración de Empresa,

ambos domiciliados para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota,

en adelante e indistintamente la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que

consta de las siguientes cláusulas:



pRIMERA: En el marcO de las políticas gubernaméntale! de salud' la Ley de Presupuestos del

ffilFuO¡ico para el aÁo ZOiS contempla ta aOquisiciOn de pañales, que §e distribuirán a la

Atención primaria 
" tr"rt" Oá los Servitios de Salud' para adultos. mayores y personas en

situación de discapacid"a q"" t" á""r"ntr" oirgnosticadá con algÚn tipo de incontinencia' Para

la adquisición de estos p"Ááfu. se podrá convenir o contratar cér¡tralizadamente utilizando los

procedimientos estabteciriá; áút Ñ" 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de

sumlnistros y prestación áe servicios. También se podrá realizar convenios con instituciones sin

fines de lucro y organismos del Gobierno Central'

sEGUNDA: Que de acuerdo a Decreto N'36 de 01 de Junio de 2023 que aprueba convenios de

ffi d;;;;;r023 a tos Servicios de Salud por la Ministra de Salud convenio de

fecha 21 de febrero ¿" loii rrr*"do entre el Servicio de Salud Concepcion y la Subsecretaria

de Redes Asistenciales.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes por el presente acto' el

Ministerio de salud a través del servicio de salud, asigna al tvlunicipio, la suma total de

§¿.iág.AOOt"uatro mitlones doscientos sesenta y nueve mil ochocientos pesos), luego de

cumplirse los siguientes requisitos copulativos:

o Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

, Desde la fecha de la transferenc¡a de recursos para el programa desde el MINSAL'

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias oe i"crttot del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto'

de Finanzas.

cuARTA: Por el presente acto el Municipio se compromete a realizar La Adquisición de

ffi.-"n su territorio de competencia, para adultos mayores y Personas en situación de

discapacidad que se encuentre diagnosticada con algÚn tipo de incontinencia y de acuerdo a las

""p"iit¡"""¡ones 
técnicas indicada en anexo técnico, según el siguiente detalle:

QUINTA: Los recursos serán tranSferidos por el servicio de salud en una sola cuota.

SEXTA; El Municipio informará sobre la ejecución de estos recursos, con detalle del precio de

áffiiñ¡¿n, la cantidad adquirida, el mecanismo de distribución a. Referente técnico del

pr-6ir*" d'el Servicio de Salud Concepción crigtian.roias@ssconcepcion.cl

SEPTIMA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero

ái6áori6, fo que no excluye a la lüunicipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los

cinco diás fr¿Oites siguíentes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos efectos de

lunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple, verificando el

cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en este

convenlo, en acuerdo a És orientaciones técnicas y administrativas entregadas'

OCTAVA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la conecta utilización de los

iófd[E-lásteridos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas

transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la ResoluciÓn N"30 de fecha

28 de Marzo de 2O15, de la Contraioría General de la República, que dispone la obligación de

rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio

respectivo.

NOVENA: Si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención Primaria en

§á_lfft,in io estipulado en las cláusulas séptima y octava del presente conven¡o, se detecta

incumplimiento de la obligacíón de rendir las cuentas de gastos men§uales que en ellas se

señalan, o se realicen e-n forma no satisfactoria, el Servicio de Salud Concepción estará

facultado para retener la cuota del programa indicado en la cláusula quinta del pres-ente

conven¡o, hasta que el Municipio correspondiente esté al día en el cumplimiento de dicha

obligación o lo realice en la forma indicada.

$1.920.400CESFAM SERGIO LAGOS s 4.269.800

S2.349.400CESFAM JUAN CABTES
LOTA



OÉCtfrRR: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de enero al 31 de
Diciembre del año 2023. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley
19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la administraciÓn
del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.

PÉCIMA SEGUNDA: La personería de Don Patricio Marchant Ulloa para actuar en

representacion del Municipio de Lota, en Decreto Alcaldicio N"1569 de fecha 2810d2021. Por su

parte la personería de Director Sr. Victor Valenzuela Alvarez para representar al Servicio de

Salud Concepción, consta del Decreto Afecto N"48 de fecha 13 de diciembre de 2O22.

DÉClfl,lA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder

del Se'vicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud; en

la subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.

FDq: Patrício Marchant Ulloa, Alcalde ttlunicipalidad de Lota; - FDO: Victor Valenzuela
ÁMarez Director Servicio Salud Concepción"

2.- ¡MpúTESE: El gasto que irrogue el presente convenio al Ítem 24-03-298-02 AtenciÓn

Primaria.

3.- PÚBL¡aUESE el presente aclo
servicio público".
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SUEDIRECCION CESTION ASTSTENCIAL
DPIO. ATENCION PRIMARIA EN SALUD

'ffk*¡:&A*..of,k co*vENro
ADeutstcto¡l or pnÑetEs PARA ADULTo MAYoR Y PERSoNAS

r¡¡ slrulctÓN DE DIscAPACIDAD eÑo zoz¡

En Concepclón a 12 de Junio de 2a23, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION,

persona juridica, de derecho público, representado por su Director SR. V|CTOR

VALENZUELA ÁlVeneZ, lngeniero Comercial, , ambos domiciliados

para estos efectos en domiciliado en calle O'Higgins N'297, Concepción, en adelante e

indistintamente el '$ervicío" y la ILUSTRE IiUHICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de

derecho público, representada por su Alcalde SR' PATRICIO TSARCHANT ULLOA'
lngeniero en Administración de Empresa,  ambos domiciliados para estos

efáctos en calle Pedro Aguirre Cerda N"302, Lota, en adelante e indistintamente la

"Municipalidad', se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

PRIilERA: En el marco de las políticas gubernamentales de salud, la Ley de Presupuestos

Gi-§ñiil publico para el año 2023 contempla la adquisición de pañales, que se distribuirán

a la Atención primaria a través de los Servicios de Salud, para adultos mayores y personas

en situación de discapacidad que §e encuentre diagnosticada con algún tipo de

incontinencia. para la adquisÍción de estos pañales se podrá convenir o contratar

centralizadamente utilizando los procedimientos establecidos en la Ley N' 19'886, de Bases

sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios. También se podrá

realizar convenios con instituciones sin fines de lucro y organismos del Gobierno Centrat.

sEGUNLA: Que de acuerdo a Decreto N"36 de 01 de Junio de 2023 que aprueba

ffiñj|lAe adquisición de pañales 2Q23 a los Servicios de Salud por Ia Ministra de Salud

convenio de fechá 21 de febrero de 2023 firmado entre el Servicio de Salud Concepcion y la

Subsecretaria de Redes Asistenciales.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas procedentes por el presente acto, el

ffiiGñ6 oe Salud a través del Servicio de Salud, asigna al Municipio, la suma total de

$a.269.800(cuatro millones doscientos §e§enta y ñueve mil ochocientos pesos), luego

de cumplirse los siguientes requisitos copulativos'

r Desde la fecha de totat tramitación de la Resolución aprobatoria
. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde et MINSAL.

, eue la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el

Dpto. de Finanzas.

CUARTA: por el presente acto el Municipio se compromete a realizar La Adquisición de

pañ-n su tenitorio de competencia, para adultos mayores y personas en situaciÓn de

discapacidad que se encuentre diagnosticada con alqún tipo de incontinencia y de acuerdo a

las eipecificai¡onEs técnicas indicada en anexo técnico, según el siguiente detalle:

eUINTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en una sola cuota.

SEXTA: El Municipio informará sobre la ejecución de estos recursos, con detalle del precio

6Iññ¡s¡.iOn, la'cantidad adquirida, el mecanismo de distribución a, Referente técnico del

programa del servicio de salud concepción cristian.roias@ssconcepcion.cl

51.920.400CESFAM SERGIO LAGOS s 4.269.80O

52.349.400CESFAM JUAN CARTES
LOTA

COMUNA
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§Eg[![A: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y mon¡toreo técnico-financ¡ero
aleatorio, lo que no excluye a la Municipalidad una rend¡ción de cuenta mensual, dentro de

los cinco días hábiles siguientes al mes a que corresponda, entend¡éndose para estos
efectos de lunes a viernes o en las fechas que la iey excepcionalmente contemple,
verificando el cumplim¡ento de metas y de los gastos involucrados en las act¡vidades
compromeüdas en este convenio. en acuerdo a las or¡entacioñes técnicas y administrat¡vas
entregadas.

OCTAVA: El Serv¡c¡o podrá auditar aleatoriamente los programas y la corecta ut¡l¿ación de
lói fondbs trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin peíuicio de lo anterior,
estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N'30
de fecha 28 de Mazo de 2015, de la contralor¡a General de la República, que d¡spone la

obligac¡ón de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado
por el Servic¡o respeclivo.

NOVENA: Si producto del segu¡miento realizado por el Deparlamento de Atención Primaria
en Satu4 según lo est¡pulado en las cláusulas séptima y octava del presente c,nvenio' se

detecia incumplimiento de la obl¡gac¡ón de rend¡r las cuentas de gastos mensuales que en

ellas se señalan, o se realicen en forma no satisfactoria, el Serv¡cio de Salud Concepc¡ón

estará facultado para retener la cuota del programa indicado en la cláusula quinta del

presente convenio, hasta que el Mun¡cipio crrrespondiente esté al dia en el cumplimiento de

dicha obligación o Io realice en la foma indicada

DÉcluA: El Servicio de Salud no asume responsab¡l¡dad financiera mayor que la que en

EiG-E6ñvenio se señala. Por ello, en el caso que la Munic¡pal¡dad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la eJecución del mismo, ella asumié el mayor gasto

resultante.

DÉClmA PRII ERA: El presente convenio tendrá v¡genc¡a desde el 01 de énero al 31 de

Dic¡ernbrfi;iaño 2023. Todo ello, en concordanc¡a con lo establecido en articulo 52 de

Ley 19.880. Electivamente. ¡a norma cltada señala que los aclos de los órganos de la

administración del Estado no tendrán efeclo fetroaclivo salvo cuando se cumplan los

s¡gu¡entes requ¡sitos:
afCuando produzcan consecuenc¡as favorables para los interesados

b) No lesronen derechos de terceros

DÉClltA SEGUNDA: La personeria de Don Patric¡o Marchant Ulloa para actuar en

;prese"tacón del Municipio de Lota, en Decreto Alcaldicio N'1569 de léche 28lOAl2O21'

Pár su parte la personeria de Direclor Sr. Victor Valenzuela Alvarez para representar al

sefvicio de salud concepc¡ón, consta del Decreto Afec{o N"48 de fecha l3 de diciembre de

2022.

DÉC|üA TERCERA: El presente convenio
poáer del Servicio de Salud, uno en la Mun¡

flrma en 4 eiemplares, quedando uno en

ci idad y los en el M¡nisterio de

Salud; en la Subsecretaía de Redes As de Pri afla
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ANEXO
TÉCNICAS

PAÑAL ADULTO TALLA XS, S, M, L, XL' O XXL

Bolsas de polietileno,
termo-selladas,
mantener lugar fresco

Mínimo 12 meses

anti desbordes Y aloe vera'

Empaque: Mínimo 8 unidades - Máximo 24 unidades'

Ciñturardesde50cma165cm(rangosdeacuerdoacadatalla)

cintura Y Pierna, con

a 1.300), con barreras
enfuerte,nenciaincontipara

900(deabsorciónrápidapa ragellado,de porcinta fijacióndoble

J

NOMBRE DEL INSUMO O PRODUCTO
§TEM

- pnesruurcroN DE

LOS PRODUCTOS,
(FACTOR DE
EMPAQU!L-

DE VET{CIMIET{TO
DE FECHA

DESCRIPCIóN DE LAs ESPECIFICACIONES TEC§ICAS


